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del Estado para 1988, y dentro de dicho ejercicio, quedan afectados
al Plan de Empleo Rural los créditos destinados a la financiación
de proyectos de inversión de competencia del Estado incluidos en
el programa plurianual de inversiones públicas que se relacionan en
el anexo de este Real Decreto.

3. Para su ejecución por la Junta de Andalucía quedan
afectados créditos, destinados a la financiación de proyectos de
inversión autónoma o financiados con cargo al Fondo de Compen
sación Interterritorial, por un importe global de 31.470 millones de
pesetas.

4. Para su ejecución por la Comunidad Autónoma de Extre
madura quedan afectados créditos, destinados a la financiación de
proyectos de inversión autónoma o fmanciados con cargo al Fondo
de Compensación Interterritorial, por un importe global de
14.570,6 millones de pesetas.

5. Para su ejecución por el Instituto Nacional de Empleo
quedan afectados créditos destinados a la financiación de proyectos
de inversión para la contratación en los mismos de trabajadores en
paro, por un Importe global de 14.577,9 millones de pesetas, de los
que 11.527,4 millones de pesetas se destinarán a Andalucia y
3.050,5 a Extremadura.

6. También podrán afectarse cualesquiera otros proyectos de
inversión a ejecutar por las Administraciones Públicas en el medio
rural de las Comunidades Autónomas comprendidas en el ámbito
de aplicación del Plan.

Art. 2.0 1. La afectación al Plan de Empleo Rural de los
proyectos a que hacen referencia los números 3, 4, 5 y 6 del articulo
anterior se determinará, previa propuesta del Organismo inversor,
por la Comisión de CalificaCIón, coordinación y seguimiento
constituida en cada Comunidad Autónoma. de acuerdo con lo
dispuesto en la Orden de 23 de marzo de 1984.

2. Para la afectación de los proyectos a que se refiere el
numero anterior, la Comisión de calificación, coordinación y
seguimiento dará preferencia a las zonas de menor producción
agricola durante los últimos doce meses.

Art. 3.0 l. En las obras afectadas al Plan de Empleo rural se
contratarán, mediante oferta genérica y para ocupar puestos de
trabajo no cualificados, a trabajadores desempleados del medio
rural inscritos en la correspondiente Oficina de Empleo, en la
siguiente proporción:

a) El 75 por lOO, al menos, de las nuevas contrataciones
cuando las obras se realicen por administración directa.

b) El 50 por 100, al menos, de las nuevas contrataciones,
cuando las obras se ejecuten en régimen de contratación, debiendo
los Organismos inversores incluir en los pliegos de cláusulas
administrativas particulares tal exigencia.

2. La Oficina de Empleo correspondiente deberá seleccionar,
en primer lugar, a los trabajadores desempleados agricolas que,
habiendo sido perceptores del subsidio como trabajadores eventua~

les en alguno de los años anterio~~s, no tuvieran derecho a
percibirlo en 1988; en segundo término, se seleccionará a los
trabajadores en paro del medio rural inscritos en dicha Oficina.

3. Dentro de cada uno de los colectivos señalados, y respe
tando el orden de preferencia indicado en el número anterior, se
dará prioridad en la contratación a los trabajadores que tengan
cargas familiares.

Art. 4.0 l. La contratación de los trabajadores desempleados
podrá realizarse por cualquiera de las modalidades vigentes, de
conformidad con su normativa especifica.

2. Los salarios a abonar al trabajador serán, como minimo, los
establecidos por el Convenio Colectivo vigente que sea de aplica
ción.

El Ministro de Trabajo y Seguridad Social,
MANUEL eHAVES GONZALEZ

El presente Real Decreto no afectará a las obras en ejecución ylo
en trámite de adjudicación, que continuarán rigiéndose por su
normativa especifica durante todo el tiempo de duración de las
obras.

DISPOSICION TRANSITORIA

DISPOSICION FINAL

Qu;edan facul~dos los ~inistros de Eco.nomia y Hacienda 't de
TrabajO y Segundad SOCIal, en el ámbito de sus respectivas
competencias, para dictar las normas necesarias para la aplicación
y desarrollo de este Real Decreto, que entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Baqueira Beret a 30 de diciembre de 1987.

REAL DECRETO 1680;1987. de 30 de diciembre. por
el que se regula el Plan de Empleo Rural para 1988,
en aplicación de lo dispuesto por la disposición final
novena de la Ley 33/1987, de 23 de diciembre, de
Presupuestos Generales del Estado para el año 1988.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

28778

DISPONGO:

Artículo único.-Prorrogar durante todo el año 1988 la aplica
ción de la medida primera incluida en el articulo 1.0 del Real
Decreto 2618/1986, de 26 de diciembre, sobre gestión de acuíferos
subterráneos especiales.

El Ministro de Obras Públicas y Urbanismo,
JAVIER LUIS SAENZ COSCULLL'ELA

,REAL DECRETO 167911987. de 30 de diciembre. por
el que se prorr.~a la medida primera referente a la
gestión de acut eros subterráneos. aprobada por Real
Decreto 26181 986. de 26 de diciembre.

El Real Decreto 2618/1986. de 26 de diciembre, acordó diversas
medidas de gestión, en relación con la aplicación del anículo 56 de
la Ley de Aguas sobre actuaciones extraordinarias del Gobierno en
casos de sobreexplotación grave de acuíferos.

En especial, y con vigor durante 1987 se determinó que las
extracciones de aguas que no sobrepasaran un volumen anual de
7.000 metros cúbicos, requerirán autorización administrativa en
aquellas zonas en que antes hubiese algún régimen especial de
limitación de alumbramiento.

Persistiendo las circunstancias que aconsejaron la adopción de
esta medida, procede su prórroga para el año 1988 en las mismas
condiciones fIguradas en la disposición mencionada.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y
Urbanismo y previa deliberación del Consejo de Ministros., en su
reunión del día 30 de diciembre de 1987,

28777

DISPONGO:

Artículo 1.0 1. El Plan de Empleo Rural se aplicará durante
1988 en el ámbito territorial previsto en el Real Decreto 2298/1984,
de 26 de diciembre, por el que se modificó la regulación del
subsidio por desempleo en favor de ¡os trabajadores eventuales
incluidos en el Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social.

2. Al amparo de lo establecido en la disposición final novena
de la Ley 33/1987, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO

La presente disposición tiene por finalidad articular la aplica
ción del Plan de Empleo Rural durante el año 1988, como
complemento de la protección a dispensar a los trabajadores
desempleados del medio rural de las Comunidades Autónomas
comprendidas en el ámbito de aplicación del Real Decre
to 2298/1984, de 26 de diciembre, por el que se modificó la
regulación del subisidio por desempleo en favor de los trabajadores
eventuales incluidos en ei Régimen Especial Agrario de la Seguri
dad Social.

En su virtud, en uso de la autoridad contenida en la disposición
final novena de la Ley 33/1987, de 23 de diciembre, de Presupues
tos Generales del Estado para 1988, a propuesta del Ministro de
Trabajo y Seguridad Social, oidas las organizaciones sindicales y las
asociaciones empresariales más representativas y las Juntas de
Andaluda y Extremadura y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del dia 30 de diciembre de 1987,

D1SPOSICION FINAL

El presente Real Decreto entrará en vigor el día l de enero
de 1988.

Dado en Baqueira Beret a 30 de diciembre de 1987.

JUAN CARLOS R.


